
 

“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: 213 13 70 
y 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua.”  

 

 
 
 
Bogotá D.C. 26 de agosto de 2021 
 
 
Señora 
MARIA EUGENIA CARMONA MEJIA 
Calle 55 sur # 43 a – 49 Torres Sacramento Torre 4 Apto 409 
(4) 301 0704 – 310 839 9364 
marucarme1011@gmail.com 
Itagüí, Antioquia 
 

 
Radicado: Derecho de Petición - 210823-000850 

 
Reciba un cordial saludo en nombre de Colfondos Pensiones y Cesantías S.A. En atención a su 
Derecho de Petición recibido en días anteriores mediante el cual nos requiere información de aportes 
y vinculación, procedemos a dar respuesta a cada una de sus peticiones, así: 
 

1. Una vez realizadas las validaciones correspondientes en nuestro sistema de información, 
evidenciamos que presentó cuenta activa en el Fondo de Pensiones Obligatorias 
Administrado por Colfondos S.A, con fecha de efectividad desde el 1 de junio de 1998 hasta 
el 30 de noviembre de 2010 y actualmente se encuentra trasladad. 
 

2. Anexamos relación de aportes que acreditó en su cuenta durante la vigencia con nosotros. 
 
En Colfondos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus solicitudes; cualquier inquietud 
adicional no dude en contactarnos a través de nuestro portal transaccional www.colfondos.com.co 

opción contáctenos, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las siguientes líneas 
Bogotá 7484888, Barranquilla 3869888, Bucaramanga 6985888, Cali 4899888, Cartagena 6949888, 
Medellín 6042888 y en el resto del país 01 800 05 10000. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Allison Andrea Sarmiento Mayorga 
Directora de Servicio al Cliente 
Elaboró: PRL– Servicio al Cliente 
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